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Socorro, 201102023 2:38 PM

Señora:
CARMEN ROSA REYES ROMERO
Predio El Mango, Vereda Levi
Suaita-Santander

ASUNTO: NOTIFICACtÓN pOR AV¡SO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No '1586.2022 noviembre 08 de 2022 del expediente No. 68770-00330-19
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a la señora CARMEN ROSA REYES RoMERo, identificada óon la ceduta de ciudadanía No.
28'428.109 Expedida en Suaita-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo alfinalizar el día siguiente hábil al RECIBo del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLTQUESE Y CÚMPLASE
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras disposicionos"

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 del 25
de noviembre de 2014 y,

GONSIDERANDO

Que mediante solicitud de Concesión de Aguas Superficiales con Radicado CAS No.
14739 de fecha 23 de Agosto de 2018, ta Señora GARMEN ROSA REyEs RoMERo,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 28.428.109 expedida en Suaita- Santander, en
calidad de copropietaria en común y proindiviso del predio rural EL MANGO ubicado en la
Vereda LEVI del Municipio de SUAITA-SANTANDER, solicitó a ta CORPORACIóN
AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - cAs, Conóesión de Aguas Superficiales de
las fuentes hídrica EL VOLADOR; el recurso hídrico será utilizado para beneficio delpredio
rural de su propiedad.

Que el peticionario, junto con el Formulario Único Nacional De Solicitud De Concesión de
Aguas Superficiales, en cumplimiento del Artículo 2.2.3.2.9.2 del Decreto 1076 de 2015;
anexó los siguientes documentos:

r Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la señora CARMEN ROSA REYES
ROMERO.

. Certificado de Tradición y Llbertad No.321-18909, del predio rural denominado EL
MANGO, ubicado en la Vereda LEVI del Municipio de SUAITA-SANTANDER,
donde se acredita la propiedad del inmueble a la señora CARMEN ROSA REYES
ROMERO.

. copia de certificación de posesión de la señora CARMEN ROSA REYES ROiIERO
sobre el predio rural denominado EL MANGO, emitida por la Alcaldía Municipal De
Suaita Santander.

. Copia del comprobante de consignación realizada en el Banco Agrario No.
52902787, de fecha 03 de Julio de 2018, por valor de CUATROCIENTO§CUATRO
M¡L sETEclENTos ctNcuENTA y sEts pEsos M/crE ($i04.756,oo), por
concepto de tarifas de evaluación ambiental.

Que, de acuerdo a la documentación anexada por el peticionario, se dio apertura al
Expediente RCA No. 68770-00330-18 de fecha Zl de Agosto de 201g.

Que mediante el oficio O-RCA N" 021f1-18 de fecha 18 de Diciembre de 2018, ta
Corporación Autónoma Regional de santander -c.A.s.-, sede de Apoyo Regional
Comunera, le solicitÓ, a la señora CARMEN ROSA REYES ROlt ERO, ideñtificado con
Cédula de Ciudadanía No. 28.428.109 expedida en Suaita- Santander, ia documentación
faltante para así continuar con el trámite de concesión de Aguas Superficiales ubicado en
los predios rural denominado EL MANGO ubicado en la üereda LEVI del Municipio de
SUAITA.SANTANDER,

CONSIDERACIONES

Que la Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, Sede de Apoyo Regional
Comunera, una vez revisado el contenido del Expediente RCA No 6gZ7é-0b33O-iA Oe
techaZT de Agosto de 2018, No se evidencio los respectivos documentos solicitados por la
entidad mediante oficio O-RCA N'02111-{8 de fecha 1g de Diciembre de 2o1g:
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e La copia de cédula de ciudadanía de los señores BLANCA NIRIA REYES ROMERO
Y TILC¡A REYES ROMERO.

. Copia de poder o de la aulorización de los señores BLANCA NIRIA REYES
ROMERO Y TILCIA REYES ROMERO.

Que en razÓn a lo expuesto anteriormente este Despacho no encuentra razones de hecho
ni derecho para continuar con los trámites administrativos en el presente, por lo cual esta
Autoridad Ambiental procederá a cancelar y ordenar el archivo definitivo del Expediente
RCA No. 68770-00330-18 de techa2T de Agosto de 2018.

Que, de acuerdo con lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario
acudir a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia jurídica que ha de
aplicarse si la parte que promovió un trámite administralivo no cumple en un determinado
lapso de tiempo con la carga procesal de la cualdepende la continuación deltrámite.

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios. Todas las autoridades deberán
interpretar y aplicar /as dlsposlciones gue regulan las actuaciones y procedimientos
administrativos a /a luz de los principios consagrados en la Constitución Politica, en la Parte
Primera de esúe Código y en /as /eyes espec,a/es"

Que así mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone: "En vittud del principio de eficacia,
las autoridades buscarán que los procedirnlenfos logren su finalidad y, para el efecto,
rentoverán de oficio los obsláculos puramente formales, evitarán declsrbnes inhibitorias,
dilaciones a retardos y sanearán, de acuerdo con este Código /as irregularidades
procedimentales que se presenfe n, en procLtra de la efectividad del derecho material objeto
de la actuación administrativa".

Que elArtículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: "Peticiones incompletas y desistimiento
tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad consfafe que una peticiótt ya
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gesflon de trámite a su
cargo, necesaria para adaptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar
srn oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de /os diez (10) días siguienles ala
fecha de radicación para que la camplete en eltérmino máximo de un (1) mes, a partir del
día siguiente en gue el interesado aporlr: los documenfos o informes reguendos, se
reactivará eltérmino para resolver la petición.

Se enfenderá que el peticionario ha desrsfir/o cfe su solicitud o de la actuación cuando no
safisfaga el requerimiento, salvo que anfes de vencer el plazo concedido solicite prórroga
hasta por un término igual.

Vencidos los términos esfal¡/ecidos en este afticulo, sin que el peticionario haya cumplido
el requerimienta, la autoridad decretará e/ deslsflmiento y el archivo del expediente,
mediante acto administrativo motivado, gue se notificará personalmente, contra el cual
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda
ser nuevamente presentada con el lleno de los requisifos legales".

Que el Articulo 317 del Código General Del Proceso en el Numera! 2 señala: "Cuando
un Proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas, permanezca
inactivo en /a Secretaria del Despacho, potque no se solicita o realiza ninguna actuación
durante el plazo de un (1) año en primera o tinica instancia, confados desde el día siguiente
a la última notificación o desde la tiltima diligencia o actuación, a peticiótt de parte o de
oficio, se decretara la terminación por Desislimiento Tácito sin necesidad de requerimiento
previo. En esfe evento no habrá condena en co.sfas 'o perjuicios" a cargo de /as partes".

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un
procedimiento o actuaciÓn, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no
presentaciÓn de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, los
interesados renuncian altrámite que se pretendía continuar.
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Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArtículo 3 de la Ley 1437 de
2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Que elArtículo 8'de la Carta Política de 1991, establece: Es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas culturales y naturales", colocando en cabeza del Estado y
de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro del medio
ambiente, cuando se atenta contra los recursos naturales.
Que el Artículo 79 de la Constitución Política consagra que: "(... ) Todas las personas tienen
derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizarála participación de la comunidad
en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar
la educación para el logro de estos fines."

Que elArtículo 80 de la Constitución Política de Colombia de 1991 establece que; El Estado
planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir
y controlar los factores de deterioro, Ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la

reparación de los daños causados.

Que elArtículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 determina, que. "El ambiente es patrimonio

común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que §on

de utilidad pública e interés social. La preservación y manejo de los recursos naturales
renovables también son de utilidad pública e interés social'.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la

Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de

evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los

demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en

cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que

puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos

Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones

comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones,

autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo

Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, detegó a los jefes de las Sedes Regionales de

Apoyo, suñir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y

rle óonformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las

investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protecóión, control, preservación, control, conseruación y movilización de los Recursos

Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PR|MERO. Por la C.A.S. Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y

Archívese el Expediente RCA No 68770-00330-18 de fecha 27 de Agosto de 2018, de

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas

constancias, registrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTíCULO TERCERO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de Apoyo
Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del Código de
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Procedimiento Admínistrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
personalmente elcontenido de la presente Providencia a la Señora CARMEN ROSA REYES
ROMERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 28.428.109 expedida en Suaita-
Santander, teléfono 3123178488. Hágase entrega de una copia de ü misma para su
conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente providencía, realícese
conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 del código de procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTICULO CUARTO Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de O¡6na
Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse dentro de los
diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envío del
correspondíente aviso.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

*$$n*w*rJ
Jefe Cas Sede Regional De Apoyo Comunera
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